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Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez el día de hoy 11 de enero 
de 2024, el proceso Verbal Sumario de Fijación de Cuota Alimentaria de Mínima 
Cuantía radicado con el número interno 2021-00399-00. Sírvase proveer.  

 
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
  Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICACIÓN: 854104089001-2012-00144-00 
DEMANDANTE:    CATHERINE SUAREZ GUTIÉRREZ  
DEMANDADOS:     JORGE ARLES SALAZAR QUINTERO  

 
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN – NO ACEPTA RENUNCIA – REQUIERE 

PARTE ACTORA   
 
1. Verificado el expediente se puede establecer que, mediante providencia del 30 
de junio de 2023 este Despacho requirió al extremo activo para que realizara en 
debida forma la solicitud de terminar el proceso, ya sea por intermedio de su 
apoderado judicial, o en su defecto, por la totalidad de sujetos procesales que 
integra la parte activa dentro del presente asunto. Se guardó silencio.   
 
2. Revisado el expediente se advierte que el apoderado del extremo activo presentó 
el 09 de marzo de 2022, actualización de la liquidación del crédito, frente a la cual 
se corrió traslado el pasado 10 de agosto de 2023. Frente a la cual no se presentó 
objeción alguna, por lo que se aprobará.  
 
3. Por otra parte, fue allegada renuncia al poder presentada por el abogado 
DARWIN PEREA PEREA, por no estar ajustada a los parámetros establecidos en el 
artículo 76 del CGP, esto es adjuntar, la comunicación a sus poderdantes de la 
renuncia.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de ($ 32.857.346) M/Cte., la actualización de la 
liquidación del crédito, vista fol. 103-107, presentada por el extremo actor, a corte 
30 de marzo de 2022, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el 
término de traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del 
demandado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 446-
Num.4º. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto en estado, presenten actualización 
de la liquidación del crédito. Deberá tenerse en cuenta los pagos realizados por 
títulos judiciales. Por Secretaría incorporar la consulta de los títulos ya pagados a la 
parte activa. 
 



   

TERCERO: REQUERIR al extremo activo, para que, la solicitud de terminación del 
proceso sea elevada por su apoderado judicial con facultad para terminar, o en 
su defecto, por la totalidad de sujetos procesales que integran la parte activa 
dentro del presente asunto y conforme las directrices del Art. 3121, 3142 del C.G.P., 
y/o conforme lo regla el Art. 4613 del C.G.P., según sea el caso. 
 
CUARTO: NO ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por el abogado DARWIN 
PEREA PEREA, por no estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 
del CGP, esto es adjuntar, la comunicación a sus poderdantes de la renuncia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.02 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 

                                                           
1 En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que 
surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 
al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla 
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días. 
(…) 
2 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
(…) 
3 TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  
(…) 



Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
Tauramena - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 2e52142efaa11ddd1b3186db5e587145b884bdb3f40ba0fd2a63abb8617b77c0
Documento generado en 19/01/2024 07:27:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 854104089001-2018-00278-00 
DEMANDANTE:    YURLEY EMILCE SALAMANCA BOHÓRQUEZ   
DEMANDADOS:     LUIS EDUARDO BUITRAGO VARGAS      
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN 

 

Revisado el expediente se advierte que el apoderado del extremo activo 
presentó el 18 de mayo de 20231, la liquidación de alimentos; en 
consecuencia, el Despacho DISPONE:   
 
1º- APROBAR en la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS CON VEINTIUNO 
CENTAVOS ($ 24.924.716,21) M/Cte., la liquidación de alimentos, vista en el 
fol. 281 - 283, presentada por el extremo actor, el 18 de mayo de 2023, 
como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de 
traslado2 venció sin que se elevara objeción alguna por parte del 
demandado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 
446-Num.4º. 
 
2°- REQUERIR a las partes para que, en lo subsiguiente, al actualizar 
nuevamente el crédito que aquí se ejecuta, tomen como base el corte 
previamente aprobado. 
 
3°- Por secretaría consulte si hay títulos judiciales existentes a favor del 
proceso, en caso de encontrarse ordenarse el pago de los mismos, 
atendiendo el monto aprobado de la liquidación.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   
(Firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 

                                                 
1 El ingreso tardía del proceso será objeto de control mediante Acta de Seguimiento. 
2 Corrió desde el 01 de septiembre al 05 de septiembre de 2023. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.02 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 

Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
Tauramena - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 19e1e5e55295fde03246adf9f86e9fce63ddf4b3e152484f7b103a2306dd5348
Documento generado en 19/01/2024 07:27:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia secretarial: Al Despacho de la señora juez, el presente proceso, hoy 18 de 
enero de 2024, informando que se encuentra pendiente a resolver liquidación. Sírvase 
proveer. 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria  
 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00003-00 
DEMANDANTE:    DERLY JOHANA RIVERA GONZALES  
DEMANDADOS:     HENRY HUMBERTO LESMES BERNAL      
ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN 

 
De la liquidación del crédito: 
 
En audiencia del pasado 12 de julio de 2023, se dispuso lo siguiente:  
 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de PAGO PARCIAL de la 
obligación, respecto a la cuota de alimentos, en el periodo comprendido del 16 
de marzo al 30 de agosto de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor DERLY JOHANA RIVERA 
GONZÁLEZ, en contra de HENRY HUMBERTO LESMES BERNAL, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 27 de 
enero de 2022, sin incluirse el periodo comprendido del 16 de marzo al 30 de 
agosto de 2020, por concepto de alimentos. 
 
TERCERO: Atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446 ibid., por las 
partes, preséntese la liquidación del crédito. Deberá tenerse en cuenta el plazo 
temporal aludido en el numeral primero. 
 
CUARTO: Se condena en COSTAS a la parte vencida HENRY HUMBERTO LESMES 
BERNAL. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 
 
QUINTO:  Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y en favor 
de la parte demandante, se fija la suma correspondiente al 5% del valor del capital 
objeto de cobro, y que fuere ordenada en la providencia fechada del 27 de 
enero de 2022 . Lo anterior conforme lo dispone el Acuerdo No. PASAA16-10554 
fechado del 5 de agosto del año 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura” 

 
La anterior decisión fue notificada en estrados y quedó ejecutoriada la decisión en ese 
mismo día.  
 
Revisado el expediente se advierte que, el apoderado del extremo activo presentó el 29 
de noviembre de 2023, la liquidación de cuota de alimentos, vestido y agencias en 
derecho.  
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Además, informó la parte actora que, dio traslado de esa liquidación conforme la Ley 2213 
de 2022, Art. 5, la cual establece lo siguiente:  
 

“Artículo 9°. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario 
imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que 
decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la 
autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal.  
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia.  
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para 
consulta permanente por cualquier interesado.  
 
Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 
por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 
Sin embargo, no se aportó el acuse de recibido o algún medio en el que se pueda 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, por lo cual no puede darse por cumplido 
ese traslado conforme el aparte normativo trascrito en precedencia. 
 
De las copias ante la Comisión de Disciplina Judicial: 
 
Como se indicó en precedencia, este Juzgado emitió orden de seguir adelante la 
ejecución el pasado 12 de julio de 2023 y allí se ordenó: “TERCERO: Atendiendo los 
lineamentos consagrados en el Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del 
crédito. Deberá tenerse en cuenta el plazo temporal aludido en el numeral primero”. 
 
Ahora, el abogado de la parte actora procedió a radicar la liquidación del crédito el 29 de 
noviembre de 2023, es decir, 04 meses y 17 días, después de habérsele requerido para que 
la presentara, es decir, no atendió con celosa diligencia el encargo profesional que se le 
hizo. 
 
Luego, el profesional en derecho, presentó cuatro impulsos procesales y afirma en su último 
memorial presentado el día de hoy 18 de enero de 2023, lo siguiente: “Le recuerdo señora 
juez, que ya con esta es la cuarta solicitud de impulso procesal que se radica en este 
proceso, y la omisión de su juzgado ya sea en correr traslado, o en pronunciarse de fondo 
acerca de la liquidación presentada; ya está rayando o violando los derechos que le 
asisten a los menores de edad, ya que los mismos no han podido disfrutar de los alimentos 
que por ley le corresponden, y su despacho al omitir pronunciarse acerca de la 
liquidación presentada, birla la protección a los derechos preferentes que tienen los 
menores de edad en nuestro ordenamiento”. 
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Si verificamos el recuento anterior, tenemos que, desde la presentación de la liquidación 
del crédito (29 de noviembre de 2023) hasta el día de la emisión de esta providencia, han 
transcurrido 19 días hábiles. Por lo tanto, es claro, que es excesiva la presentación de 
cuatro impulsos procesales que ha realizado la parte activa y, además, en esos 
memoriales se incluyen situaciones fácticas distintas a la realidad procesal, frente al 
trámite su escrito de noviembre de 2023. Más aún, cuando la mora en el trámite de la 
liquidación estuvo a cargo del profesional del derecho, por no haberla presentada de 
forma oportuna. 
 
Ahora, se pone en conocimiento que la dirección IP, en ningún momento ha sido 
bloqueada para ningún usuario, la operatividad de la página de la Rama Judicial no 
depende del Despacho Judicial.  
 
Por otra parte, debe señalarse que este Juzgado ha avanzado en la sustanciación de los 
procesos por bloques de temas, dando privilegio a los asuntos penales de garantías, 
acciones de tutelas, terminaciones, despachos comisorios y medidas cautelares en 
procesos ya admitidos. Por lo tanto, no tiene sustento sus afirmaciones de privilegios a 
otros asuntos, cuando la razón ha sido lo indicado en precedencia, situación que se 
puede corroborar en los estados publicados por esta servidora. 
 
De otra parte, se tiene en este caso, que, al verificar los escritos del abogado aquí 
demandante, es evidente que estos contribuyen al incremento laboral, y si se verifica su 
contenido, la forma en cómo se comunica el referido con el Juzgado, son memoriales 
que no guardan mesura y el debido respeto frente a esta servidora y que no se 
acompasan con lo ocurrido en el expediente digital, esto último es obrar sin lealtad y 
honradez en sus relaciones profesionales. 
 
Además, lo  anterior, se enmarca más en una actuación temeraria, por lo tanto, esta 
servidora judicial procederá a REMITIR COPIAS, ante la COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL, 
de este expediente, a efectos de que examine la conducta del abogado y en caso de 
encontrarlo procedente, se adelante el proceso correspondiente para estudiar si éste 
incurrió en alguna falta sancionable por no cumplir con sus deberes como profesional 
conforme el Art. 28, numerales 7, 8 y 16 e incurrir en la falta contenida en el Art. 32 de la 
Ley 1123 de 2007. Por Secretaría, remitir copia de las diligencias. 
 
Lo anterior, atendiendo que el abogado precitado, está haciendo un uso desmedido de 
las solicitudes de impulsos procesales, además de incluir afirmaciones contrarias a la 
realidad procesal, lo cual genera gran impacto en el desarrollo de mi profesión, dadas 
las quejas constantes e infundadas. Además, que, de igual modo, genera una congestión 
y abuso del derecho. 
 
En consecuencia, el Despacho DISPONE:   
 
PRIMERO: Por secretaría, córrase traslado a la parte pasiva de la liquidación del crédito 
presentada por el ejecutante el pasado 29 de noviembre de 2023, en los términos del 
CGP. Art.446-Num.2º. Efectuado lo anterior, atendiendo que es un asunto de familiar, 
incluir este proceso en expedientes prioritarios. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, dar cumplimiento inmediato a lo ordenado el pasado 12 de 
julio de 2023, en sus numerales cuarto y quinto. 
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TERCERO: REMITIR COPIAS, ante la COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL, de este expediente, 
a efectos de que examine la conducta del abogado JEAN PIERRE STEFAN PRIETO VACA 
identificado con la C.C. 7.185.520 (indicada en el acápite de las consideraciones) y en 
caso de encontrarlo procedente, se adelante el proceso correspondiente para estudiar 
si éste incurrió en alguna falta sancionable por no cumplir con sus deberes como 
profesional conforme el Art. 28, numerales 7, 8 y 16 e incurrir en la falta contenida en el 
Art. 32 de la Ley 1123 de 2007, en razón de que el comportamiento del abogado de la 
parte actora está afectando el buen desarrollo de labores de esta profesional. Por 
Secretaría, ejecutar de forma inmediata esta orden con copia de este expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
   

(Firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.02 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A 
LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 

Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
Tauramena - Casanare
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, 18 de enero de 2024, proceso de 
Recurso de Revisión, presentada por el comisario de Familia de Tauramena Casanare, 
dentro del proceso Conciliatorio de Alimentos 225--2022, radicado con el numero 
854104089001-2022-00539-00, Sírvase proveer.  
 

 
JENNIFER STHEFANY LAGUADO  

Secretaria  
 

Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

SOLICITANTE COMISARIA DE FAMILIA TAURAMENA 
PROCESO: RECURSO DE REVISIÓN  
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00539-00 
DEMANDANTE:    ROSA ANGELA GONZÁLEZ CIFUENTES     
DEMANDADO:     WILSON DAZA MONROY 
ASUNTO: ADMISIÓN REVISIÓN CUOTA DE ALIMENTOS    

 
Se encuentra al Despacho, informe de la Comisaria de Familia de esta localidad, en para 
fijación de cuota alimentaria, con ocasión a la inconformidad presentada con la 
Resolución No. 075 de 2022, emitida dentro del proceso de alimentos No. 225-2022, en la 
cual se estableció de manera provisional alimentos a favor de la menor MRDG y MVDG, 
por no estar conforme la demandante con la cuota asignada.  
 
La misma reúne los requisitos legales dispuestos en el artículo 82 y 84 del Código General 
del Proceso, en consecuencia, el Despacho: 
 
En consecuencia, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el presente REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS – AUMENTO presentada 
por la señora ROSA ANGELA GONZÁLEZ CIFUENTES, en contra de WILSON DAZA MONROY.  

SEGUNDO: DAR el trámite de los procesos verbales sumarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 390 del C.G.P.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al demandado, el presente auto y el informe de la 
COMISARIA DE FAMILIA DE TAURAMENA junto con sus anexos, córrasele traslado, por el 
término de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer en defensa de sus intereses, con sujeción a lo previsto en los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR al COMISARIO DE FAMILIA, al DEFENSOR DE FAMILIA y a la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE TAURAMENA - CASANARE, conforme lo dispone el Código de Infancia y 
Adolescencia. 

QUINTO: Se les hace saber que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 806 de 
2020, cada memorial y actuación que adelanten ante el Despacho, deberá enviárselo a 
todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. 



 
 

 
 
 

   República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 
 

Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 
E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3187596555 
Tauramena – Casanare 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A 
LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretaria 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2022-00581, con solicitud de retiro de 
demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO DECLARATIVO – UNIÓN MARITAL DE HECHO 
RADICACIÓN: 854104089001-2022-00581-00 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA ASCANIO HERRERA 
DEMANDADO: ALEXANDER MORENO GAITÁN 
ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DEMANDA – PROCESO SIN SENTENCIA 

 
Vista la solicitud de retiro de la demanda, que eleva la parte actora mediante 
correo electrónico de fecha 11 de enero de 2023, advierte el Despacho que la 
misma se encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, en tanto que 
a la fecha no se ha admitido la demanda, de lo que se puede colegir entonces 
que, no se ha notificado a la parte pasiva dentro de la presente demanda, motivo 
por el cual el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 
apoderado de la parte actora.  
 
SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo 
establecido en el CGP. Art.92.  
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, se deberá ARCHIVAR el expediente, no se 
emitirá orden de devolución de la demanda y anexos, en razón de que el trámite 
de este expediente se hace de forma digital; sin embargo, por Secretaría, deberá 
dejarse las constancias pertinentes de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 



C. Principal 

 
 
 
 

   República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3187596555 

Tauramena – Casanare 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 

 

Firmado Por:
Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez
Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
Tauramena - Casanare

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 4de368c6ca891c686b4fa5b4faa597ce934e888cb9d9e7730b0454a770e7f5cd
Documento generado en 19/01/2024 07:27:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



C. Principal 

 
 
 
 

   República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 
 

 

 
Calle 5 No. 14-12 - Edificio Administrativo Primer Piso 

E-mail: j01prmpaltauramena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3187596555 

Tauramena – Casanare 

Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, 
el proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0043, con solicitud de 
reforma de demanda y terminación parcial. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00043 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     WILSON ORLANDO VARGAS REQUINIVA 
ASUNTO: ADMITE REFORMA – ACEPTA TERMINACIÓN PARCIAL  

 
De la reforma de la demanda: 
 
Revisado el expediente, se advierte que la parte actora radicó el 19 de diciembre 
de 2023, solicitud de reforma de la demanda, la cual cumple con los requisitos 
establecidos en el CGP, Art. 93, al solicitar tener como nombre del demandado 
el de WILSON ORLANDO VARGAS REQUINIVA. Debido a lo anterior, se admitirá su 
solicitud.  
 
De la reforma de la demanda:  
 
Frente a la solicitud de terminación parcial del proceso radicada el 11 de enero 
de 2024, frente a la obligación 725086630111710, como quiera que se satisfacen 
los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es que, apoderado con 
facultad para recibir, presentó escrito expresando el pago de la obligación 
demandada en cita; además, a la fecha no se ha adelantado audiencia de 
remate sobre bien alguno. Por lo tanto, se accederá a su petición de terminación 
parcial de este asunto. 
 
Ahora según el oficio soporte allegado con la solicitud de terminación, emitido 
por la coordinadora de cobro jurídico de la parte demandante, se tiene que lo 
anterior obedece al pago total de la obligación 725086630111710. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: TENER para todos los efectos legales que el nombre del demandado 
en este asunto corresponde a  WILSON ORLANDO VARGAS REQUINIVA. 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO PARCIALMENTE, el presente proceso POR PAGO 
TOTAL de la obligación 725086630111710, por lo expuesto en las consideraciones.  
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CUARTO: ADVERTIR que continúa la ejecución respecto de la obligación 
4866470214218836. 

QUINTO: NO SE ORDENA DESGLOSE, como quiera que este proceso fue 
presentado de forma digital, por lo tanto, el título ejecutivo original, soporte de la 
obligación 725086630111710, está en manos del ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.002 HOY 22 
DE ENERO DE 2024, A LAS 7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0074, con solicitud de corrección 
de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00074 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     YENY MARCELA PORES ROJAS 
ASUNTO: CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Se presentó por parte del abogado de la parte actora, solicitud de corrección del 
mandamiento de pago, el pasado 30 de mayo de 20231, indicando que se estableció de 
forma errada el número del pagaré.  
 
Atendiendo el contenido del Art. 285 del CGP, se procede a corregir la falencia advertida, 
en consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: CORREGIR conforme las facultades otorgadas por el Art. 285 del CGP, el 
mandamiento de pago, de fecha 12 de mayo de 2023, el cual quedará en su numeral 
primero, así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de YENY MARCELA PORES ROJAS, a favor del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las sumas de dinero, contenidas en el pagaré 
086636110000399, así: 
 
1. DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 
($17.777.776), por concepto del saldo capital adeudado de la obligación incorporada en el título base 
de ejecución pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 09 de febrero de 2023. 

1.1. Por los intereses CORRIENTES, sobre el capital insoluto contenido en el titulo valor pagaré No. 
086636110000399, causados desde el día 10 DE ABRIL de 2022 hasta el 09 DE FEBRERO de 2023, 
liquidados a una tasa de interés DTF + 12.0% efectivo anual. 

1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral 1, desde el día 10 de febrero de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia” 

SEGUNDO: MANTENER incólume los demás numerales del auto de fecha 12 de mayo de 
2023. 
 
TERCERO: COMPULSAR copias a la COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL, en contra de quien 
desempeñaba el cargo de secretario en este Juzgado para la fecha en que se presentó 
el memorial de solicitud de corrección que data del 30 de mayo de 2023, ante el 

                                                           
1 El proceso había sido ubicado para cumplimiento y nunca le fue dado trámite por parte de la escribiente 
ni del Secretario para esas fechas, situación que se hará control en el Acta de Seguimiento. 
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incumplimiento de sus deberes contenidos en el Art. 153, numerales 5 y 20, de la Ley 270 
de 1996. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0147, con incorporación tardía 
de la subsanación de la demanda, la cual fue allegada al expediente hasta el 27 de 
septiembre de 2023. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA – MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00147 
DEMANDANTE:    DANIEL JOSÉ FERNÁNDEZ ZAMBRANO 
DEMANDADO:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR  

PABLO ANTONIO BUITRAGO BARRERA (Q.E.P.D.) 
ASUNTO: ADMITE DEMANDA – REINGRESO PROCESO ACTIVO 

 
ANTECEDENTES 

 
La demanda de la referencia fue inadmitida el pasado 03 de agosto de 2023. Al 
verificarse el expediente se estableció que no se había subsanado en debida forma, por 
lo que se profirió providencia del 25 de septiembre de 2023, rechazando este asunto.  
 
Ahora, luego fue incorporado de forma tardía escrito allegado el 10 de agosto de 20231, 
en el cual, se verifica que el demandante subsanó en término la demanda.  
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Verificada la subsanación de la demanda, se establece que esta corrige las falencias 
advertidas en el auto inadmisorio del pasado 03 de agosto de 2023. Por otra parte, 
también se logró determinar que esta fue presentada en término.  
 
De igual modo, se determinó que, la demanda verbal de pertenencia, instaurada a 
través de apoderado judicial, reúne los requisitos formales establecidos en los artículos 82, 
así como los requisitos especiales previstos en el Art. 375 del Código General del Proceso, 
pues se aportó el certificado especial de libertad y tradición de los dos inmuebles dentro 
de los cuales se ubica el predio objeto de la presente demanda, tal como lo exige el 
numeral 5° del Art. 375 del C.G.P., el cual fue debidamente identificado en el escrito de 
la demanda, como lo dispone el Art. 83 de la misma disposición.  
 
2. Sobre la posibilidad de que el Juez no acate un auto proferido en el curso del 
proceso por considerar que no se ajusta a la constitución o la Ley, 
la jurisprudencia, señala: 
 

“respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte 
Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción 

                                                           
1 La subsanación no fue incorporada por la escribiente en término y esto cuando se realizó no fue trasladado 
por Secretaría a procesos al Despacho de forma oportuna, situación que se hará control en el Acta de 
Seguimiento. 
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fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria 
y por consiguiente no atan al juez –antiprocesalismo-“. 
 
“Efectivamente, la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica 
la tesis de que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede 
separarse de los autos que considere ilegales profiriendo la resolución que 
se ajuste a derecho, tesis que también podría tener acogida en esta sede 
frente a algunos autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso 
de un proceso”2. 

En aras de sanear los yerros expuestos, en armonía con el CGP Art.132, la misma 
jurisprudencia ha señalado que el error cometido en una providencia no lo obliga 
a persistir en él o incurrir en otros, máxime cuando con esto se pueden vulnerar 
derechos de las partes. 
 
3. Debido a lo anterior, se procederá a dejar sin valor y efecto la providencia del pasado 
03 de agosto de 2023, y en su lugar, se dispondrá la admisión de este asunto. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO, el auto del pasado 03 de agosto de 2023, por las 
razones expuestas en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: Admitir la presente demanda declarativa verbal de pertenencia, presentada 
por el señor DANIEL JOSÉ FERNÁNDEZ ZAMBRANO, en contra de HEREDEROS 
INDETERMINADOS de PABLO ANTONIO BUITRAGO BARRERA. 
 
TERCERO: Impartir a la presente acción el trámite del procedimiento declarativo verbal 
de pertenencia, previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: EMPLAZAR en la forma establecida en el art. 108 ibídem, Art. 293 del C.G.P. y Ley 
2213 de 2022 Art 10, a los HEREDEROS INDETERMINADOS de PABLO ANTONIO BUITRAGO 
BARRERA identificado con la C.C. 4.088.435 (Q.E.P.D.), para que dentro el término de 
quince (15) días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, comparezca a recibir notificación del auto admisorio 
de la demanda declarativa de Pertenencia, y a estar en derecho en el proceso que se 
adelanta. Una vez realizado el emplazamiento conforme dispone la citada norma, debe 
allegarse las respectivas constancias de publicación. 
 
QUINTO: EMPLAZAR en la forma establecida en el art. 375 del C.G.P. No. 3 ibídem y Ley 
2213 de 2022 Art 10, a todas las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 
sobre los bienes o fracciones de estos que se pretende usucapir, para que dentro el 
término de un (1) mes, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, comparezca a recibir notificación del auto admisorio 
de la demanda declarativa de Pertenencia, y a estar en derecho en el proceso que se 
adelanta.  
 

                                                           
2 CConst, C-1069/2002, J. Araujo. 
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Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá la parte demandante, Instalar una valla junto 
a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el bien objeto de este 
proceso, en los términos y con las exigencias establecidas en el numeral 7º del artículo 
375 del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, alléguese fotografías de dicha 
valla al expediente, para proceder con la orden prevista en el inciso final del numeral 7° 
del Art. 375 del C.G.P.3  
 
SEXTO: Si comparece alguna persona, notifíquese personalmente el auto admisorio de 
esta acción y córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 
días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso.  
 
SÉPTIMO: Si los emplazados no comparecen se les designará Curador Ad-Litem, con quien 
se surtirá la notificación del auto admisorio de la demanda y se continuará con el trámite 
establecido en el numeral anterior.  
 
OCTAVO: Inscribir la presente demanda en los bienes inmuebles identificados con los folios 
de matrícula inmobiliaria No 470-3190, que corresponde a los inmuebles a usucapir, 
conforme lo establece el artículo 592 del Código General del Proceso. Para el efecto, 
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal.  
 
NOVENO: Informar sobre la existencia de este proceso al Procurador Agrario, a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Victimas, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(INCODER) o quien haga sus veces y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con 
el fin que realicen las manifestaciones a que haya lugar conforme al numeral 6 del artículo 
375 del Código General del Proceso. Por Secretaría elaborar el correspondiente oficio y 
corresponde a la parte interesada radicarlo ante cada una de las entidades precitadas, 
allegando la constancia de ello. De igual modo, está a cargo del demandante hacer las 
gestiones necesarias par que se remita respuestas por las autoridades requeridas. 
 
DÉCIMO: POR SECRETARÍA, tener como reingreso este asunto a los procesos activos, lo 
anterior para efectos de contabilización en la estadística del Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

                                                           
3 Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido 
de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; 
quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el proceso de restitución de 
inmueble arrendado 2023-00148, el cual ingresa con constancias de notificación al demandado. Sírvase 
proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00148 
DEMANDANTE:    HÉCTOR FAVIO RODRÍGUEZ CELY 
DEMANDADO:     SERMOCOL S.A.S 
ASUNTO: NO VALIDA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN – REQUIERE PARTE 

ACTORA 
 
En auto del 26 de octubre de 2023, se admitió la demanda verbal de RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, que presentó HÉCTOR FAVIO RORÍGUEZ CELY, en 
contra de SERMOCOL S.A.S. 
 
En escritos radicados, el 10 y 20 de noviembre de 2023, se allegaron las siguientes 
constancias: 
 

a. Remisión de la comunicación de la citación para notificación personal al 
demandado SERMOCOL S.A.S (Consec. 12, cuaderno único), enviada al 
correo electrónico informado en el escrito de demanda: 
sermocolproyectos@gmail.com. 

b. También se aportó, notificación por notificación por aviso enviada a la 
referida dirección electrónica (Consec. 12, cuaderno único). 
 

Como se puede advertir el abogado de la parte actora hizo las gestiones de 
notificación de la parte pasiva conforme a lo establecido en el CGP, Art. 291 y 
292, sin embargo, no aportó el acuse de recibido requerido para presumir que el 
destinatario ha recibido la citación para notificación personal y la notificación por 
aviso. En consecuencia, no se dará validez a ese trámite y por lo tanto, este 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO VALIDAR el envío de la citación para notificación personal ni la 
notificación por aviso, allegadas en escritos del 10 y 20 de noviembre de 2023, 
como quiera que éstas no cumplen con los presupuestos de que trata el CGP. Art. 
291 y 292 ni la Ley 2213 de 2022, conforme se indicó en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que aporte certificado de existencia 
y representación legal actualizado del extremo pasivo. 
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TERCERO: REQUERIR al demandante, para que, en el término de treinta días, 
acredite la efectiva notificación al demandado de este asunto, según las 
previsiones del CGP o de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar las constancias 
respectivas, so pena de aplicar el contenido del CGP, Art. 317. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0167, con solicitud de corrección 
de mandamiento ejecutivo y reforma de la demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00167 
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     NEYLA MARÍA MORENO 
ASUNTO: CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO – REQUIERE PARTE 

ACTORA 
 
De la corrección del mandamiento de pago: 
 
Se presentó por parte del abogado de la parte actora, solicitud de corrección del 
mandamiento de pago, el pasado 18 de agosto de 20231, indicando que se estableció 
de forma errada el valor capital del título ejecutivo y lo correspondiente a los intereses. 
Por lo tanto, atendiendo el contenido del Art. 285 del CGP, se procede a corregir la 
falencia advertida 
 
De la reforma de la demanda:  
 
Revisado el expediente, se advierte que la parte actora radicó el 30 de agosto 
de 20232, dos escritos de reforma de la demanda; por lo tanto, a fin de evitar 
dudas se requiere para que establezca cuál es el escrito final de la reforma.  
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: CORREGIR conforme las facultades otorgadas por el Art. 285 del CGP, el 
mandamiento de pago, de fecha 18 de agosto de 2023, el cual quedará en su numeral 
primero, así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de NEYLA MARÍA MORENO, a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No 086636100007511, así: 
 
1. TRECE MILLONES SEISCIENTOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($13.600.595), por 
concepto del saldo capital adeudado de la obligación incorporada en el título base de ejecución 
pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 16 de marzo de 2023. 
 
1.1. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo valor 
pagaré, causados desde el día 05 de febrero de 2022 hasta el 16 de marzo de 2023, liquidados a una 
tasa de interés IBR 6.7 % semestre vencido. 
 

                                                           
1 El proceso había sido ubicado para cumplimiento y nunca le fue dado trámite por parte del Secretario, situación que se hará control 
en el Acta de Seguimiento. 
2 Consec. 05, cuaderno principal, expediente digital. 
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1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 
numeral 1, desde el día 17 de marzo de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Pagaré No 086636100007125, así: 
 
2. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($2.399.662), por concepto de capital adeudado de la obligación incorporada en el título base 
de ejecución pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 16 de marzo de 2023.  
 
2.1. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo valor 
pagaré, causados desde el día 23 de febrero de 2022 hasta el 16 de marzo de 2023, liquidados a una 
tasa DTF + 2.0% Efectiva anual. 
 
2.2. Por el valor de los intereses MORATORIOS causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 2, desde el día 17 de marzo de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Pagaré No 086636100006410, así: 
 
3. Por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE                        
($ 999.732), por concepto de capital adeudado de la obligación incorporada en el título base de 
ejecución pagaré, cuya fecha de vencimiento era el 16 de marzo de 2023.  
 
3.1. Por concepto de intereses remuneratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo valor 
pagaré, causados desde el día 24 de octubre de 2022 hasta el 16 de marzo de 2023, liquidados a una 
tasa de interés DTF + 13.49% Efectivo Anual. 
 
3.2. Por el valor de los intereses MORATORIOS causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 3, desde el día 17 de marzo de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago respecto de la pretensión primera, en su numeral 4 de la 
demanda, por lo indicado en las consideraciones.” 
 

SEGUNDO: MANTENER incólume los demás numerales del auto de fecha 18 de agosto de 
2023. 
 
TERCERO: Previo pronunciamiento de la solicitud de reforma de la demanda, REQUERIR a 
la parte actora para que indique cual de los documentos enviados el pasado 30 de 
agosto de 2023, constituye la reforma de la demanda. Término para contestar: 05 días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, 
el proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00169, con solicitud de 
reforma de demanda y terminación parcial. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR CUANTÍ 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00169 
DEMANDANTE:    ANA MATILDE CHAPARRO GUERRERO quien actúa en 

representación de su menor hijo D.S.B.CH. 
DEMANDADO:     DUMAR BECERRA 
ASUNTO: TERMINACIÓN – PAGO TOTAL - PROCESO SIN SENTENCIA  

 
El abogado de la parte actora presentó el pasado 11 de enero de 2024, solicitud 
de terminación del proceso de referencia, por pago totl de la obligación, como 
quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461, esto es 
que, apoderado con facultad para recibir, presentó escrito expresando el pago 
de la obligación de este asunto; además, a la fecha no se ha adelantado 
audiencia de remate sobre bien alguno. Por lo tanto, se accederá a su petición 
de terminación de proceso. 
 
De igual modo, se hizo consulta de este asunto en la plataforma de títulos 
judiciales, sin que se encuentre ninguno a favor de este proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 
obligación.  
  
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. 
OFÍCIESE dando aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el 
remanente. Por Secretaría, elaborar los oficios correspondientes, remitiéndolos a 
la parte pasiva, para que esta los radique ante las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: No se ordena el desglose del título acá ejecutado y de los documentos 
que sirvieron de base para la solicitud, como quiera que la demanda fue 
presentada mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza la Ley 2213 de 
2022, por lo tanto, los documentos originales los posee el demandante.  

 
CUARTO: No se impone condena en COSTAS a ninguna de las partes.  
 
QUINTO: En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella, por Secretaría, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las constancias de rigor en el libro de control 
de procesos.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00209, con solicitud de retiro de 
demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO – 

PAGO DIRECTO DE GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00209-00 
DEMANDANTE: FINESA S.A. BIC 
DEMANDADO: MIREYA DEL CARMEN DONCEL 
ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DEMANDA – PROCESO SIN SENTENCIA 

 
Vista la solicitud de retiro de la demanda, que eleva la parte actora mediante 
correo electrónico de fecha 11 de enero de 2023, advierte el Despacho que la 
misma se encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, en tanto que 
a la fecha no se ha notificado la demanda a la parte pasiva dentro de la presente 
demanda, motivo por el cual el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 
apoderado de la parte actora.  
 
SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo 
establecido en el CGP. Art.92.  
  
TERCERO: No se ordena el desglose de documento alguno que sirvió de base para 
la solicitud, como quiera que la demanda fue presentada mediante mensaje de 
datos, conforme lo autoriza la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, los documentos 
originales los posee el demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, se deberá ARCHIVAR el expediente, no se 
emitirá orden de devolución de la demanda y anexos, debido a que el trámite 
de este expediente se hace de forma digital; sin embargo, por Secretaría, deberá 
dejarse las constancias pertinentes de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0235, con solicitud de corrección 
de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00235-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     DIANA ROCIÓ SALAMANCA RODRÍGUEZ 
ASUNTO: CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Se presentó por parte del abogado de la parte actora, solicitud de corrección del 
mandamiento de pago, el pasado 29 de septiembre de 20231, indicando errores de tipo 
aritmético en el mandamiento de pago. Por lo tanto, atendiendo el contenido del Art. 
285 del CGP, se procede a corregir las falencias advertidas por la abogada. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: CORREGIR conforme las facultades otorgadas por el Art. 285 del CGP, el 
mandamiento de pago, de fecha 25 de septiembre de 2023, el cual quedará en su 
numeral primero, así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIANA ROCIÓ SALAMANCA RODRÍGUEZ y, 
a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO ($14.499.868), por concepto de capital insoluto, vencido y no pagado, respaldado con el 
título valor PAGARÉ No. 3690087791.  
 
1.1 Por el valor de los intereses MORATORIOS sobre la suma mencionada en la pretensión uno, 
desde el día trece (13) de febrero de 2023, fecha en que la obligación se hizo exigible hasta el día del 
pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera.  
 
2. Por la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($12.934.054), por concepto de capital insoluto, vencido y no pagado, respaldado con el título valor 
PAGARÉ No. 3690087830.  
 
2.1. Por el valor de los intereses MORATORIOS sobre la suma mencionada en el numeral 2, desde el día 
01 de marzo de 2023, fecha en que la obligación se hizo exigible hasta el día del pago total de la 
obligación a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera.” 
 

SEGUNDO: MANTENER incólume los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre 
de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

                                                           
1 El proceso había sido ubicado para cumplimiento y nunca le fue dado trámite por parte del secretario, situación que se hará control 
en el Acta de Seguimiento. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0251, con solicitud de corrección 
de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00251-00 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS:     FERNANDO JOSÉ PÉREZ PÉREZ  
ASUNTO: CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Se presentó por parte del abogado de la parte actora, solicitud de corrección del 
mandamiento de pago, el pasado 13 de octubre de 20231, frente al nombre de la parte 
pasiva. Por lo tanto, atendiendo el contenido del Art. 285 del CGP, se procede a corregir 
la falencia advertida por la abogada 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: CORREGIR conforme las facultades otorgadas por el Art. 285 del CGP, el auto 
de mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023, estableciendo para todos 
los efectos legales que el nombre del demandado corresponde a FERNANDO JOSÉ PÉREZ 
PÉREZ. 

 
SEGUNDO: MANTENER incólume los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre 
de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 

 

                                                           
1 El proceso había sido ubicado para cumplimiento y nunca le fue dado trámite por parte del secretario, situación que se hará control 
en el Acta de Seguimiento. 
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, 17 de enero de 2022, solicitud de 
recurso de revisión, presentada por el comisario de Familia de Tauramena Casanare, 
dentro del proceso Conciliatorio de Alimentos 2023-00260. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
SOLICITANTE COMISARIA DE FAMILIA TAURAMENA 
PROCESO: RECURSO DE REVISIÓN  
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00260 
DEMANDANTE:     ANYI MILEIDY CUENZA HEREDIA 
DEMANDADA:  JONATAN FABIÁN SUÁREZ CADENA 
ASUNTO: ADMITE REVISION CUOTA DE ALIMENTOS    

 
Se encuentra al Despacho, informe de la Comisaria de Familia de esta localidad, en para 
fijación de cuota alimentaria, con ocasión a la inconformidad presentada con la 
Resolución No. 035 de 2023, emitida dentro del proceso de alimentos No. 035-2023, en la 
cual se estableció de manera provisional alimentos a favor de la menor ASSC, por no 
existir ánimo conciliatorio entre las partes en la audiencia conciliación extrajudicial para 
definir alimentos, custodia y regulación de visitas.  
 
La misma reúne los requisitos legales dispuestos en el artículo 82 y 84 del Código General 
del Proceso, en consecuencia, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS – 
AUMENTO, presentada por ANYI MILEIDY CUENZA HEREDIA, en contra de JONATAN FABIÁN 
SUÁREZ CADENA, representante de la menor ASSC.  

SEGUNDO: DAR el trámite de los procesos verbales sumarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 390 del C.G.P.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al demandado, el presente auto y el informe de la 
COMISARIA DE FAMILIA DE TAURAMENA junto con sus anexos, córrasele traslado, por el 
término de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer en defensa de sus intereses, con sujeción a lo previsto en los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020 

CUARTO: NOTIFICAR al DEFENSOR DE FAMILIA y a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
TAURAMENA - CASANARE, conforme lo dispone el Código de Infancia y Adolescencia. 

QUINTO: Se les hace saber que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 806 de 
2020, cada memorial y actuación que adelanten ante el Despacho, deberá enviárselo a 
todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. 

SEXTO: Conforme lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
Código General del Proceso, se requiere a la parte actora y su apoderado para que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia mediante 
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anotación en estado, adelanten las gestiones tendientes a la notificación del auto 
admisorio a la parte demandada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-0275, con solicitud de aclaración. 
Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIM CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00275 
DEMANDANTE:    MULTISERVICIOS Y ALQUILERES SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLICADA – MS ALQUILERES S.A.S. 
DEMANDADO:     INGENIERIA, SERVICIOS Y SOLUCIONES OASIS S.A.S. - ISS OASIS 

S.A.S, 
ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA 

 
Se presentó por parte de la abogada de la parte actora, solicitud de aclaración del auto 
de mandamiento de pago, del pasado 25 de septiembre de 20231, frente al nombre de 
la abogada de la parte pasiva. Por lo tanto, atendiendo el contenido del Art. 285 del 
CGP, se procede a aclarar el nombre de la profesional en derecho. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
ACLARAR el numeral cuarto del auto del pasado 25 de septiembre de 2023 y TENER para 
todos los efectos legales que la apoderada de la parte actora es la abogada LUZ ÁNGELA 
BARRERO CHAVES, identificada con la C.C. 65.763.433 y T.P. 261.815. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 

 

                                                           
1 El proceso había sido ubicado para cumplimiento y nunca le fue dado trámite por parte del secretario, situación que se hará control 
en el Acta de Seguimiento. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00300, con demanda no 
subsanada. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO – SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00300 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: ELISEO BENÍTEZ 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 

 
Mediante auto de fecha 24 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda del 
epígrafe y se concedió al demandante el término de CINCO (5) DIAS para 
subsanar las falencias advertidas. Dicha providencia fue notificada en Estado N° 
34, del 25 de octubre de 2023. 
 
El mentado lapso de tiempo feneció el pasado 01 de noviembre de 2023 y la 
parte actora no presentó la subsanación correspondiente, tal como se verifica en 
el informe Secretarial, por lo que el Despacho aplicará la consecuencia jurídica 
que se desprende de dicho acontecer, de ahí que se DISPONGA: 
 
1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente 
demanda. 
 
2. No se ordena el desglose de documento alguno que sirvió de base para la 
solicitud, como quiera que la demanda fue presentada mediante mensaje de 
datos, conforme lo autoriza la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, los documentos 
originales los posee el demandante. 
 
3. Realizado lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al 
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00306, con demanda no 
subsanada. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO MONITORIO 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00306 
DEMANDANTE: KAREN DAYANA FRAGOZO RÍOS 
DEMANDADO: DIDIER RICARDO QUINCE PENAGOS 
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 

 
Mediante auto de fecha 24 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda del 
epígrafe y se concedió al demandante el término de CINCO (5) DIAS para 
subsanar las falencias advertidas. Dicha providencia fue notificada en Estado N° 
34, del 25 de octubre de 2023. 
 
El mentado lapso de tiempo feneció el pasado 01 de noviembre de 2023 y la 
parte actora no presentó la subsanación correspondiente, tal como se verifica en 
el informe Secretarial, por lo que el Despacho aplicará la consecuencia jurídica 
que se desprende de dicho acontecer, de ahí que se DISPONGA: 
 
1. RECHAZAR, por los argumentos anteriormente consignados, la presente 
demanda. 
 
2. No se ordena el desglose de documento alguno que sirvió de base para la 
solicitud, como quiera que la demanda fue presentada mediante mensaje de 
datos, conforme lo autoriza la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, los documentos 
originales los posee el demandante. 
 
3. Realizado lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al 
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado, previas anotaciones en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, 17 de enero de 2022, proceso que 
ingresa con subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00307 00 
DEMANDANTE:     ANA MILENA CHIQUITO BAUTISTA 
DEMANDADA:  CASANARE EXPRESS S.A.S. 
ASUNTO: AMITE DEMANDA  

 
En auto del pasado 24 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda indicando las 
falencias formales advertidas en la misma. Ahora, el pasado 27 de octubre de 2023, la 
parte activa subsanó la demanda en debida forma y de manera oportuna.  

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por 
la suma contenida en las facturas electrónicas, de la cual se desprende a favor de la 
parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente, es viable formular la 
ejecución que se invoca.  

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CASANARE EXPRESS S.A.S. y, a 
favor de ANA MILENA CHIQUITO BAUTISTA, por la siguiente suma de dinero: 
 
1. TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($ 3.430.000)1, por concepto 
del saldo capital adeudado de la factura electrónica de venta N° FEAC 21. 

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 1, desde el día 22 de abril de 2023, hasta la fecha que se verifique el pago 
total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE. 
($2.752.706), por concepto del saldo capital adeudado de la factura electrónica de 
venta N° FEAC 31. 

2.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 2, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE. 
($2.726.802), por concepto del saldo capital adeudado de la factura electrónica de 
venta N° FEAC 32. 

                                                           
1 Debe indicarse que corresponde al valor en letras solicitado en el escrito de demanda como ejecución. 
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3.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 3, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($1.290.028), por 
concepto del saldo capital adeudado de la factura electrónica de venta N° FEAC 33. 

4.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 4, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS M/CTE. ($672.015), por concepto del 
saldo capital adeudado de la factura electrónica de venta N° FEAC 34. 

5.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 3, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($22.857.077), por concepto del saldo capital adeudado de la factura electrónica 
de venta N° FEAC 35. 

6.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 6, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. VEINTIDOS MILLONES VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS M/CTE. ($22.024.126), 
por concepto del saldo capital adeudado de la factura electrónica de venta N° FEAC 
36. 

7.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado 
en el numeral 6, desde el día 03 de septiembre de 2023, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, personalmente esta providencia a la parte demandada 
advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de 
dinero que se le cobran2 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE, a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, 
Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE, personería jurídica al abogado HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ 
RINCÓN, identificado con la C.C. 1.057.585.687 y T.P. 252.866 del C.S. de la J. para que 
actúe en representación de la parte actora conforme al memorial poder allegado 
(consec. 05). 
                                                           
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 12 de enero de 2024, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00332-00, informando que se 
encuentra pendiente su estudio de calificación de la demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00332-00 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:     CLAUDIO BELIZARIO ALVAREZ   
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 
Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su 
apoderado, por la suma contenida en el pagaré1, de los cuales se desprenden a 
favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por 
consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos 
en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. 
Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; 
por lo que el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLAUDIO BELIZARIO 
ALVAREZ, y a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., debido al Pagare No. 1176443 
de fecha 23 de mayo del 2022, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS                               
($ 49.200.000 M/CTE.), correspondiente al capital de la obligación contraída en 
el pagare No. 1176443. 

 
2. Por el valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO TRES 
PESOS ($ 4.861.103 M/CTE.), correspondiente los intereses de plazo causados entre 
el 03 de diciembre del 2022 y el 17 de julio del 2023, a la tasa máxima legal de 
interés corriente.  

 
3. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS sobre el valor capital adeudado, 
causados desde el 18 de julio de 2023, fecha en que la obligación se hizo exigible 
hasta el día del pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada 
advirtiéndose que disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas 

                                                           
1 Pág. 3, consec. 01, expediente digital, cuaderno principal.  
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de dinero que se le cobran2 y de DIEZ (10) DÍAS, para proponer excepciones3, los 
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo 
I, Artículo 442 y ss. del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, portador de la 
T.P No. 102.688 del C.S. de la J., como apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. (pág. 01, consec.01 expediente digital). 
 
QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se 
resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TAURAMENA  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.002 HOY 22 DE ENERO DE 2024, A LAS 
7:00 AM.  
    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  
Secretario 

 

 

 

 

 

                                                           
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
proceso ejecutivo radicado con el número interno 2023-00420, con solicitud de retiro de 
demanda. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO – GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN: 854104089001-2023-00420-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: PAOLA DEL PILAR PÁEZ BETANCOURT 
ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DEMANDA – PROCESO SIN SENTENCIA 

 
Vista la solicitud de retiro de la demanda, que eleva la parte actora mediante 
correo electrónico de fecha 11 de enero de 2023, advierte el Despacho que la 
misma se encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, en tanto que 
a la fecha no se ha notificado la demanda a la parte pasiva dentro de la presente 
demanda, motivo por el cual el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido 
en el CGP. Art.92.  
  
SEGUNDO: No se ordena el desglose del título ejecutivo ni de documento alguno 
que sirvió de base para la solicitud, como quiera que la demanda fue presentada 
mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza la Ley 2213 de 2022, por lo 
tanto, los documentos originales los posee el demandante. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, se deberá ARCHIVAR el expediente, no se 
emitirá orden de devolución de la demanda y anexos, debido a que el trámite 
de este proceso se hace de forma digital; sin embargo, por Secretaría, deberá 
dejarse las constancias pertinentes de esta decisión en el libro digital de proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  
Juez 
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Constancia secretarial: Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de enero de 2023, el 
Despacho Comisorio N° 202300423, con el fin de corregir número de FMI. Sírvase proveer.  
 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 
Secretaria 

 
Tauramena–Casanare, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO COMISORIO No. 2023-00423 
PROCESO COMITENTE RAD. 2022-00752 

EJECUTIVO    
DEMANDANTE:    JORGE  IVAN POLO HINCAPIE 
DEMANDADO: NELLY HERMINIA BAQUERO BAQUERO  
ASUNTO: CORRECCIÓN     

 
Atendiendo el contenido del Art. 285 del CGP, se procede a corregir la falencia advertida 
en la identificación del bien objeto de la diligencia de secuestro, el cual corresponde al 
FMI N° 470-41321. 
 
En consecuencia, el juzgado, resuelve:  
 
PRIMERO: CORREGIR conforme las facultades otorgadas por el Art. 285 del CGP, el auto 
de fecha 11 de diciembre de 2023. En consecuencia, TENER para todos los efectos legales 
que el bien objeto de la diligencia de secuestro se identifica con el F.M.I. 470-14111. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

(firma electrónica) 
MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA  

Juez 
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